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LA ALCALDIA MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO MINÍMA CUANTÍA 
No. FLO-CONT-MIN-034-2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO: 
 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE ASEO, CAFETERIA Y PAPELERIA PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA MESA MUNICIPAL DE VICTIMAS DEL CONFLICTO 

ARMADO DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – SANTANDER EN EL MARCO DE 
LA LEY 1448 DE 2011. 

 
 
 
 
 
 

AGOSTO 26 DE 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FLORIDABLANCA, SANTANDER 
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RECOMENDACIONES INICIALES 
 

El Municipio de Floridablanca (Santander), requiere contratar “SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE ASEO, 
CAFETERIA Y PAPELERIA PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA MESA MUNICIPAL DE VICTIMAS 
DEL CONFLICTO ARMADO DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – SANTANDER EN EL MARCO 

DE LA LEY 1448 DE 2011.” 
 
A continuación, se presenta la invitación pública del proceso contractual, con la recomendación a los 
oferentes, que antes de elaborar y presentar sus propuestas, tenga en cuenta lo siguiente: 
 

1. Verificar que no se encuentran incursos dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o 
prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para contratar con el Estado Colombiano, 
especialmente con el MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA. 
 

2. Examinar rigurosamente el contenido de la invitación pública, de los documentos que hacen parte del mismo 
y de las formas que regulan la contratación administrativa con entidades del estado. 

 

3. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que             acredita el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en la ley y en la presente invitación. 
 

4. Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de los plazos exigidos en la 
invitación. 
 

5. Cerciorarse del cumplimiento de las condiciones y los requisitos aquí señalados. 
 

6. Proceder a reunir la información y documentación exigida, y verificar la vigencia de aquella que la requiera. 

 

7. Suministrar toda la información requerida a través de esta invitación. 
 

8. Analizar en su integridad detenidamente el contenido de la invitación pública, antes de la fecha límite prevista 
para solicitar aclaraciones frente al mismo. 

 

9. Diligenciar totalmente los anexos en lo que a ello diera lugar. 
 

10. Elaborar los aspectos técnicos y económicos de la propuesta en estricto acatamiento de lo dispuesto en la 
presente invitación, verificando la integridad y coherencia de los ofrecimientos. 
 

ADVERTENCIA: EL PRESENTE PROCESO SE DESARROLLARÁ EN SU TOTALIDAD A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA SECOP II, RAZÓN POR LA CUAL SÓLO SE ACEPTARÁN OFERTAS Y OBSERVACIONES 
POR PARTE DE LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR DEL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN, DE 
MANERA ELECTRÓNICA POR MEDIO DE LA PLATAFORMA SECOP II. 
 

1. OBJETO 

 

El Municipio de Floridablanca (Santander), requiere contratar lo siguiente: “SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE 
ASEO, CAFETERIA Y PAPELERIA PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA MESA MUNICIPAL DE 
VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – SANTANDER EN EL 

MARCO DE LA LEY 1448 DE 2011” 
 
 

1. ALCANCE Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL OBJETO CONTRACTUAL 
 
 

El suministro de los elementos requeridos debe realizarse ante el municipio de Floridablanca, entidad 

que, a través de la dependencia responsable hará entrega formal a la mesa de participación de víctimas 

del municipio de Floridablanca y participación a través de los cuales se realizará el intercambio de 

saberes 
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ITEM DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD FRECUENCIA 
TOTAL, 

CANTIDAD 

1 
RESMAS DE PAPEL BOND 75 GR 
(OFICIO) 

UNIDAD 16 4 64 

2 
RESMAS DE PAPEL BOND 75 GR 
(CARTA) 

UNIDAD 16 4 64 

3 
TÓNER PARA LA IMPRESORA 
KYOSERA M3655IDN, ORIGINAL, 
COLOR NEGRO 

UNIDAD 2 1 2 

4 
COSEDORA PARA GRAPA N 26/6 
CAPACIDAD 150 GRAPAS 

UNIDAD 1 1 1 

5 

PERFORADORA CAPACIDAD MÍN. 
40 HOJAS. DIMENSIONES: 13 CM 
X 13 CM X 13 DE ALTURA 
CUERPO METÁLICO, CON 
DEPOSITO PLÁSTICO PARA LA 
LIMPIEZA  

UNIDAD 1 1 1 

6 

SACA GANCHOS 
ERGONÓMICOS, ELABORADO EN 
MATERIAL DE ALTA 
RESISTENCIA QUE EVITA QUE 
SE DESPUNTE. MEDIDAS MÍN. 56 
MM X 31 MM X 47 MM DE ALTURA 

UNIDAD 1 1 1 

7 

GANCHO TIPO CLIP MARIPOSA 
METÁLICO CON 
RECUBRIMIENTO DE CINC 
ELECTROLÍTICO.  CAJA X 50 

UNIDAD 1 3 3 

8 
GANCHO CLIP METÁLICO 
TAMAÑO PEQUEÑO. CAJAX100 

UNIDAD 1 2 2 

9 

FOLDER ARCHIVADOR AZ 
TAMAÑO OFICIO COLOR AZUL, 
BISELADO CON PLASTIFICADO 
AL CALOR X UND 

UNIDAD 1 5 5 

10 

BOLÍGRAFOS TINTA NEGRA 
PUNTA FINA DE MÁX. 1 MM 
NIQUELADA, ESCRITURA ULTRA 
SUAVE. PUNTA REDONDEADA 
CON BALÍN PARA EVITAR 
SECADO, NO TÓXICO. TAPA ANTI 
ASFIXIA. CAJA X 12 

UNIDAD 1 5 5 

11 

LÁPIZ DE MADERA, FORMA 
ERGONÓMICA (TRIANGULAR). 
MINA NEGRA HB Nº 2. GRAFITO 
CAJA X 12 

UNIDAD 1 5 5 

12 

MARCADOR BORRABLE PARA 
TABLERO EN ACRÍLICO, 
COLORES SURTIDOS. ANCHO DE 
ESCRITURA MÍN. 5 MM, PUNTA 
CINCEL BISELADA X 4  

UNIDAD 1 5 5 

13 
MARCADOR PERMANENTE DE 
PUNTA RESISTENTE CON 3 
ANCHOS DE LÍNEA, X 4 

UNIDAD 1 5 5 

14 
BORRADORES DE TABLERO 
ACRÍLICO 

UNIDAD 1 2 2 

15 

GANCHO TIPO GRAPA REF. 26/6, 
209 GRAPAS POR BARRA. 
SUJETA HASTA 35 HOJAS DE 75 
G. CAJA X 5000 

UNIDAD 1 1 1 

16 

GANCHO TIPO LEGAJADOR 
PLÁSTICO, PISADOR Y 
CORREDERA EN 
POLIPROPILENO 
TRANSPARENTE, PARA 
ARCHIVAR ENTRE 7 Y 8 CM X 20 

UNIDAD 1 1 1 

17 
CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO. 1000 
GR 

UNIDAD 2 10 20 

18 
AZUCAR EN SOBRE, PAQUETE 
DE 200 UNIDADES 

UNIDAD 1 6 6 

19 
MEZCLADORES DE MADERA DE 
11 CM, PAQUETE 500 UNIDADES 

UNIDAD 1 6 6 

20 CAJA DE TE X 20 UND  UNIDAD 1 6 6 

21 
PAQUETE VASOS DESECHABLES 
DE CAFÉ X 50, 4 OZ 

UNIDAD 2 10 20 

22 
PAQUETE VASOS DESECHABLES 
DE AGUA X 50, 7 OZ 

UNIDAD 2 10 20 

23 
BOTELLÓN DE AGUA DE 20 
LITROS 

UNIDAD 2 10 20 
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24 
PAPELERAS DE BAÑO, TAPA 
VAIVEN 5 LITROS 

UNIDAD 2 1 2 

25 
PAPEL HIGIÉNICO TRIPLE HOJA 
X 24 ROLLOS 

UNIDAD 1 10 10 

26 
JABÓN DE MANOS LIQUIDO CON 
VALVULA 500 ML 

UNIDAD 1 10 10 

27 
JABÓN EN POLVO MULTIUSOS 
BOLSA DE 5 KILOS 

UNIDAD 1 10 10 

28 
BLANQUEADOR LÍMPIDO POR 
LITRO 

UNIDAD 1 10 10 

29 
BOLSAS DE ASEO GRANDE, 90 X 
150 CM, X 10 UND 

UNIDAD 2 10 20 

30 
DESINFECTANTE DE PISOS CON 
FRAGANCIA X LITRO 

UNIDAD 1 10 10 

31 
TRAPERO DE ALGODÓN CON 
CABO METALICO 1000 GR 

UNIDAD 1 3 3 

32 ESCOBA CON CABO METALICO  UNIDAD 1 3 3 

33 
RECOGEDOR PLASTICO CON 
BANDA, CABO EN PVC 

UNIDAD 1 3 3 

34 
TOALLA ABSORBENTE 
DESECHABLE DE COCINA 80 
HOJAS 21 X 20 CM 

UNIDAD 2 5 10 

35 
TOALLAS DESECHABLES PARA 
MANOS ENTRELAZADAS EN Z X 
150 UND 

UNIDAD 2 10 20 

36 PAÑITOS HUMEDOS X 100 UND UNIDAD 2 10 20 

37 

CAMISETAS TIPO POLO 
DISEÑADA DE ACUERDO CON 
MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL 
DE GOBIERNO, TELA LACOSTE O 
TELA SIMILAR, CUELLO Y PUÑOS 
REFORZADOS, CON 2 
BORDADOS DE 10 CM DE 
DIÁMETRO, LOGOS DE LA 
ENTIDAD INSTITUCIONALES, 
TALLAS SURTIDAS, EMPACADAS 
EN BOLSA TRANSPARENTE 
ECOLÓGICA. 

UNIDAD 29 1 29 

38 

CARNET INSTITUCIONAL EN PVC 
CAL 30 SISTEMA DE IMPRESIÓN 
POR MEDIO DE TRANSFERENCIA 
TÉRMICA BORDE A BORDE, 
IMPRESIÓN DE SEGURIDAD UV  
TAMAÑO STANDARD: MÍN. 
8,4X5,4 CM, CON FOTOGRAFÍA 
DIGITAL, PORTA CARNET EN 
PLÁSTICO Y CINTA ESTAMPADA 
A FULL COLOR. 

UNIDAD 29 1 29 

39 

AGENDAS TAMAÑO CERRADO 23 
X 17 CM, PASTA DURA, 
PLASTIFICADAS, 100 HOJAS 
REPETITIVAS CUADRICULADAS 
IMPRESAS  1 TINTAS POR EL 
FRENTE Y A 1 TINTA POR EL 
RESPALDO EN BOND MÍN. 75G. 
ARGOLLADO DOBLE O 
METÁLICO. 

UNIDAD 400 1 400 

40 
LAPICERO RETRACTIL CON 
LOGO A COLOR. TINTA NEGRA 

UNIDAD 400 1 400 

 

 
2. CODIFICACION UNSPSC DEL OBJETO CONTRACTUAL 

 

La presente contratación encaja en el siguiente código estándar de productos y servicios de la Naciones Unidas 

 

Códigos UNSPSC: 
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Códigos CIIU: 

 
 

 
3. GENERALIDADES DE LA CONTRATACIÓN 

 
3.1 PARTICIPANTES 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015, en el presente proceso de selección 
podrá participar cualquier persona natural o jurídica, consorcios o uniones temporales, que esté constituida 
legalmente, cuyo objeto se encuentre debidamente registrado en el certificado de existencia y representación 
legal de la cámara de comercio y/o registro mercantil respectivo que acredite el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el presente documento. 
 

3.2 PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO 
 

El término de duración del contrato será de DOS (02) MESES, sin sobrepasar el 30 de diciembre del 2025, 
o hasta agotar el presupuesto (lo que primero ocurra), previa aprobación de garantías y expedición del 
registro presupuestal 
 

3.3 PRESUPUESTO OFICIAL 
 

El valor estimado como presupuesto oficial es por la suma de VEINTICINCO MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO VEINTIOCHO PESOS MCTE ($25.054.128), incluido IVA, y todos los tributos que se generen con ocasión a la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato. La suma anterior, se obtiene de la información contenida en el Estudio del 
sector económico y del Mercado. 
 

El proceso se adjudicará al proponente que en su OFERTA ECONÓMICA ofrezca el MENOR VALOR TOTAL. 
En ningún caso el VALOR TOTAL OFERTADO podrá superar el valor establecido en ese documento. 
 

3.4 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
Existen los recursos económicos dispuestos en el presupuesto general de Rentas y Gastos de la Entidad, 

imputables al C.D.P. No. C.D.P. No. 25-02970 del 01 de agosto del 2025, con cargo al rubro: 
2.3.2.02.02.008.45.4502.4502022.347 ICLD INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACION    
 
Así mismo se encuentra inscrito en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad para la Vigencia 2025, en la 
línea 2051. 
 

3.5 FORMA DE PAGO 
 

La forma de pago del contrato se efectuará mediante actas parciales de los suministros realizados 
hasta completar el 100% del valor del contrato o hasta la terminación del plazo establecido, lo que 
ocurra primero.  
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REQUISITOS PARA TRAMITAR LOS PAGOS: El contratista deberá tener en cuenta lo siguiente cada 
vez que gestione el pago por el servicio prestado: 
 
a. Deberá presentar acta de pago parcial, informe de actividades realizadas mensualmente, 
informe de supervisión parcial y verificación de sus obligaciones de pago al sistema general de 
seguridad social integral y parafiscales (si aplica). Dichas actas deberán ser revisadas y aprobadas por 
el supervisor del contrato. 
 
b. Las demoras en el pago originadas por la presentación incorrecta de los documentos requeridos 
serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al reconocimiento y pago de intereses 
o compensación de ninguna naturaleza. 
 
c. Para cada pago deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones frente al sistema general 
de seguridad social integral, Cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, según corresponda, y que 
no está en mora para el periodo que se cobra.  
 

El municipio realizara los pagos dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la suscripción del 
acta de recibo parcial y/o final, junto con el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
GRAVÁMENES: 
El proponente deberá tener en cuenta los gravámenes, que se incluyen en el valor de la contratación, para lo 
anterior se adjunta al presente proceso de contratación la constancia de tasas impositivas vigente.   

 
3.6 DOMICILIO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DE CONTRATO 

 
Para todos los efectos legales el domicilio contractual es el Municipio de Floridablanca (Santander) 
 

3.7 CONVOCATORIA DE VEEDORES 
 
La Alcaldía del Municipio de Floridablanca (Santander), de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
artículo 66 de la ley 80 de 1993, CONVOCA a los VEEDORES CIUDADANOS para que realicen el control 
social en las etapas pre-contractual, contractual y post-contractual del presente proceso de selección de Mínima 
Cuantía y del contrato que se derive de él. 

 
4. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 
El contrato a Celebrar como resultado de la escogencia del contratista es un CONTRATO DE SUMINISTRO 
 

5. CRONOGRAMA 
 
Para el desarrollo del presente proceso de contratación se seguirá el cronograma de actividades definido y 
establecido en el Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II. 
   
El cronograma podrá ser modificado mediante adendas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015.  

 
6. PUBLICACIÓN ESTUDIOS PREVIOS E INVITACION PÚBLICA 

 
De conformidad con lo señalado en los articulos 8 de la Ley 1150 de 2007 y 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 
2015, los documentos que conforman los estudios previos e invitación pública se publican en la página web del 
SECOP II www.colombiacompra.gov.co.  
 

7. ACLARACIONES O MODIFICACIONES AL CONTENIDO DE LA INVITACIÓN PÚBLICA 
 
Dentro del plazo establecido en el cronograma del presente proceso, los interesaos podrán formular sus 
observaciones y/o aclaraciones a la invitación pública a través de la plataforma Secop II. 
 
EL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, comunicará la respuesta a las observaciones o aclaraciones dentro de 
plazo establecido en el cronograma del presente proceso y publicará el documento de respuesta en la en la 
página web del SECOP II www.colombiacompra.gov.co.  
 
Como resultado de las observaciones o aclaraciones la entidad podrá modificar mediante adenda las 
condiciones establecidas en la invitación pública si fuere necesario y cuando considere oportuno podrá 
prorrogar el plazo para la presentación de ofertas. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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8. ADENDAS 
 
Según lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, la modificación de los términos 
contenidos en la presente invitación publica se realizará a través de adendas, las cuales se expedirá a más 
tardar en el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal 
presentación, para que los proponentes tengan en cuenta su contenido al momento de estructurar sus 
propuestas. Las adendas harán parte integrante de los documentos de la presente invitación pública. Podrán 
presentarse adendas posteriores al cierre del proceso, únicamente para modificar el cronograma del mismo, 
en aquellos procedimientos relativos al post-cierre. 
 
En caso que algún proponente haya enviado su oferta antes de la expedición de alguna Adenda, éste deberá 
seguir el procedimiento establecido en la Guía para la Presentación de Ofertas en SECOP II, so pena que la 
oferta se entienda como no presentada. 
 

9. PRESENTACION DE LA OFERTA 
 
Los proponentes deberán elaborar la propuesta por su cuenta y riesgo, toda la información exigida conforme a 
la presente invitación. Las propuestas deberán tener en cuenta las siguientes reglas: 
 

▪ Las ofertas solo deberán presentase a través de la plataforma SECOP II, para lo cual el interesado en 
presentarla deberá estar previamente inscrito y registrado en la misma. 

 
▪ Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se deberá crear la cuenta de la Unión temporal o del 

Consorcio a través de SECOP II y presentar oferta desde esa cuenta. No serán tenidas en cuenta las ofertas 
de un proponente plural que sean presentadas desde una cuenta de algunos de los integrantes del proponente 
plural. 

 
▪ Las ofertas deberán presentarse dentro del término señalado en el cronograma de la invitación pública a través 

de SECOP II y hasta la hora prevista en día de cierre de este proceso de selección. No se recibirán propuestas 
enviadas por correo electrónico o en medio físico. 
 

▪ No se admitirán propuestas complementarias o modificaciones que fueren presentadas con posterioridad al 
cierre del proceso, sin perjuicio de las reglas de subsanabilidad y/o aclaraciones previstas en la presente 
invitación y en la normatividad vigente aplicable a la materia. 

 
▪ Toda tachadura o enmendadura para ser tenida en cuenta debe estar aclarada o convalidada con la firma al 

pie de la misma de quien suscribe la carta de presentación de la propuesta. 
 
▪ La presentación de la propuesta implica el conocimiento de la legislación colombiana en materia de contratación 

pública y la aceptación de todas las condiciones y obligaciones establecidas en la presente invitación pública.  
 
▪ La propuesta deberá ser presentada en idioma castellano, incluyendo todos los documentos y requisitos 

exigidos en la invitación pública. 
 
▪ Si se presentan discrepancias entre cantidades expresadas en letras y números, prevalecerá las cantidades 

expresadas en letras, salvo que se presente error aritmético. 
 
▪ Los costos que demanden la elaboración y presentación de la propuesta son responsabilidad del proponente, 

así como los ofrecimientos contenidos en la misma, por consiguiente, La Alcaldía del Floridablanca no 
reconocerá gasto alguno en caso de declararse desierto el proceso o no resultar favorecido con la adjudicación.  

 
▪ En caso de indisponibilidades de la plataforma del SECOP II que impidan a los interesados presentar su 

propuesta, deberán atender los lineamientos definidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública-
Colombia Compra Eficiente, en el "Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II”. 

 
▪ En la plataforma SECOP II debe figurar el valor total del presupuesto oficial, toda vez que se adjudica por el 

valor total del presupuesto oficial, pero en el anexo de la oferta económica, se debe discriminar el valor de los 
unitarios. 

 
▪ El ofrecimiento económico deberá tener presente que los bienes y servicios a entregar cumplan en su totalidad 

con las condiciones y especificaciones técnicas relacionadas en la invitación publica y en los documentos que 
hacen parte de la integralidad del presente proceso. 
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▪ La oferta económica deberá contener la totalidad de los ítems que conforman la especificación técnica y el 
anexo propuesta económica establecidos para el presente proceso. 

 
▪ Los valores incluyen todos los costos directos e indirectos, y demás impuestos, tributos, tasas, erogaciones del 

orden nacional, departamental y municipal, deducciones y retenciones que se causen con la suscripción, 
ejecución y liquidación del contrato. 
 

▪ La oferta económica será únicamente la del archivo que emita el SECOP II. No se recibirán ni se tendrán en 
cuenta formatos adicionales para la presentación de la oferte económica. 
 

9. ASPECTOS RELEVANTES A TENER EN CUENTA PARA EL LUGAR DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 
Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS MISMAS  
 

▪ Los estudios, cotizaciones, documentos previos y demás soportes de este proceso de selección, estarán a 
disposición de los interesados, para ser consultados a través de la plataforma SECOP II. 
 

▪ Los requisitos habilitantes y la oferta económica serán recibidos única y exclusivamente en forma electrónica a 
través de la plataforma SECOP II. 
 

▪ La presentación de la oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de riesgos 
previsibles efectuada por la entidad en el pliego de condiciones y sus adendas. 
 

▪ Las condiciones Técnicas Mínimas se encuentran contenidas en el ESTUDIO y DOCUMENTOS PREVIOS Y 
EN ESTA INVITACIÓN, y corresponden a los términos de las condiciones particulares mínimas exigidas por La 
Alcaldía Municipal de Floridablanca, que por sus especiales características requieren de una exigencia 
particular de cumplimiento que no puede obviarse, y por lo tanto, los proponentes deben con base en éstas 
formular sus ofertas. 

 
▪ La entidad una vez finalizada la hora de cierre del presente proceso procederá de la siguiente manera: i) 

Desencriptar las propuestas de quienes registraron sus ofertas a través de SECOP II, y ii) Publicar la lista de 
oferentes la cual se genera desde la referida plataforma constituyendo de este modo el Acta de cierre. 
 

▪ La verificación y la evaluación de las ofertas será adelantada por quien sea designado por el ordenador del 
gasto sin que se requiera de pluralidad alguna. Dicha función podrá ser ejercida por funcionarios o por 
particulares contratados para el efecto, quienes deberán realizar dicha labor de manera objetiva, ciñéndose 
exclusivamente a las reglas contenidas en la invitación pública, con el fin de recomendar a quien corresponda 
el sentido de la decisión a adoptar de conformidad con la evaluación efectuada.  
 

▪ La entidad revisará las ofertas económicas y verificará que la de menor cumple con las condiciones de la 
invitación, si esta no cumple con las condiciones de la invitación la entidad verificará el cumplimiento de los 
requisitos de la oferta con el segundo mejor precio y así sucesivamente.  
 

▪ En el evento en el cual la entidad no acoja la recomendación efectuada por el o los evaluadores, deberá 
justificarlo mediante acto administrativo motivado. 
 

10. VALIDEZ DE LA OFERTA 
 
La oferta presentada tendrá una validez de treinta días (30) días calendario después del cierre del proceso 
contractual. 

 
11. OBLIGACIONES 

 
11.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
OBLIGACIONES GENERALES: 
 

1. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 
 

2. Cumplir con las obligaciones de pago oportuno de aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral y 
parafiscales en los montos y periodos definidos por las normas pertinentes. 
 

3. Presentar informe técnico y presupuestal de ejecución de actividades como insumo para verificar la 
procedencia del pago. 
 

4. Suscribir junto con el Supervisor designado, las actas necesarias para la correcta ejecución del contrato.  
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5. Cumplir con independencia y autonomía el objeto contractual, en el plazo previsto en el contrato. 
 

6. Informar oportunamente al supervisor sobre cualquier obstáculo o dificultad que se presente en la ejecución 
del contrato. 
 

7. Prever que los valores ofrecidos deben incluir todos los costos indirectos y directos que genere la ejecución 
del contrato. 
 

8. Mantener informado permanentemente al supervisor o a quien éste designe, acerca de los avances y/o 
novedades relacionadas con la entrega de los bienes requeridos. 
 

9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca con ocasión del contrato, así 
como toda la producción escrita, en audio y video que surjan de la realización de las actividades en el marco 
de los eventos y será de propiedad del municipio de Floridablanca. 
 

10. Constituir y mantener vigentes las garantías solicitadas. 
 

11. Mantener los precios ofertados durante toda la vigencia del contrato. 

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 

1. Cumplir el contrato de conformidad con las especificaciones técnicas establecidas por la entidad en los documentos 
que forman parte del proceso de selección. 
 

2. Garantizar la calidad de los bienes suministrados, de acuerdo con la ficha técnica y demás documentos del proceso 
de contratación. 

 
3. Los insumos y demás elementos que el contratista suministre para la ejecución del contrato, deberán ser de primera 

calidad en su género, los que sean deficientes en su calidad, podrán ser rechazados por el supervisor cuando no 
los encontrare adecuados. 

4. Garantizar que los elementos objeto del presente proceso de selección cumplan estrictamente con las 
características y referencias requeridas las cuales se deben ajustar a las normas técnicas de calidad colombiana 
que le sean aplicables, de conformidad con lo establecido con lo establecido por la Superintendencia de Industria 
y Comercio. 
 

5. Atender los requerimientos y/o cambios que sean necesarios durante la ejecución del contrato, en un plazo 
acordado con el supervisor del contrato. 

 
11.2 OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 

 

Además de las obligaciones y derechos contemplados en el artículo 5º de la ley 80 de 1993 y demás normas 
concordantes, el contratante se obliga especialmente a: 
 

a. Realizar el registro presupuestal correspondiente. 

b. Prestar toda la colaboración que requiera el contratista para el cumplimiento del objeto del contrato. 

c. Ejercer la supervisión sobre el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el contratista en el presente 

contrato. 

d. Suministrar toda la información que requiera el contratista para el desarrollo y ejecución del contrato. 

e. Pagar el servicio en la forma y periodicidad que se pacte. 

 

12. REQUISITOS HABILITANTES 

12.1  REQUISITOS DEL ORDEN JURÍDICO 
 
Estos documentos se solicitan para establecer el cumplimiento de los requisitos referidos a la capacidad jurídica 
con que cuentan los oferentes para desarrollar el objeto del proceso, determinar la calidad en que presentan la 
propuesta, la voluntad inequívoca de presentar su propuesta y la vigencia de la misma. 
 
12.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
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De acuerdo con el contenido del FORMATO 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, esta debe 
ser presentada en original y entregada con todos sus soportes a través de la plataforma. Deberá ser suscrita 
en nombre propio, en el evento de personas naturales o por el representante legal o por la persona designada 
para representarlo en caso de sociedades, consorcio o unión temporal, en la cual se deberá manifestar en 
forma expresa no estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad para contratar ni contar con ningún 
impedimento legal. 
 
En cualquier caso, si la oferta es suscrita por apoderado, deberá anexar el original del poder autenticado donde 
se especifique si se otorga poder para presentar la oferta, o participar en todo el proceso y para suscribir el 
contrato en caso de resultar seleccionado. 
 
PODER: Cuando el oferente actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar mediante poder 
autenticado, que su representante o apoderado está expresamente facultado para presentar la oferta y firmar 
el contrato respectivo si a ello hubiere lugar. 
 
NOTA: Señor Proponente, tenga en cuenta que la suscripción de este anexo contendrá la aceptación directa 
de todas las condiciones establecidas, en los documentos previos y en esta invitación pública incluida sus 
anexos, para el presente proceso de selección. 
 
La capacidad legal es un requisito cuyo cumplimiento se exige al interesado desde el momento de presentación 
de la oferta. La capacidad jurídica no es subsanable. Dicha condición se acreditará con la siguiente 
documentación: 

 
12.1.2 FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA DEL PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

O APODERADO 
 
El oferente deberá presentar junto con su oferta fotocopia de la cédula de ciudadanía del proponente o 
representante legal o apoderado, según corresponda. 
 
Si el proponente es consorcio y/o unión temporal, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía de cada uno de los representantes legales o quienes hagan sus veces de los integrantes 
de la figura asociativa. 
 

12.1.3 TARJETA O LIBRETA MILITAR  
 
Presentar copia de la tarjeta militar de la persona natural, o del representante legal de la persona jurídica, o de 
cada uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, quienes deben cumplir igualmente con este 
requisito, a excepción si la persona natural o el representante legal de la persona jurídica es de sexo femenino, 
como también se exceptúa de este requisito en el caso de consorcio o unión temporal para el sexo femenino 
de uno de sus miembros. También se exceptúa de dicho requisito la persona de sexo masculino que sea mayor 
de 50 años de edad, en aplicación del art.36 de la ley 48/1993 modificado por el art.111 decreto 2150/1995. Se 
admitirá la certificación de la existencia de la respectiva libreta militar expedida por la Dirección de 
Reclutamiento Control de Reservas. 
 
12.1.4. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y LA REPRESENTACIÓN LEGAL O CERTIFICADO DE 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, SEGÚN CASO: 
 
Si el oferente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia deberá comprobar su 
existencia y representación legal, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio. Cuando se trate 
de personas jurídicas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán comprobar su 
existencia y representación legal de conformidad con las normas de su país de origen. 
 
El oferente (persona jurídica nacional) deberá presentar con su oferta el certificado de existencia y 
representación legal, expedido con una antelación no mayor a treinta (30) días calendario contados a partir de 
la fecha del cierre del presente proceso, cuyo objeto social le permita el desarrollo del presente objeto 
contractual legalmente constituida. La sociedad deberá tener una vigencia mínima, igual a la del plazo del 
contrato y 1 año más contados desde la fecha de liquidación del mismo. El Representante Legal de la entidad 
debe estar facultado para presentar la propuesta respectiva y celebrar y ejecutar el contrato objeto del presente 
proceso de selección. 
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales,  deben presentar el certificado de existencia y 
representación legal de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, dicho certificado deberá 
contener los mimos requisitos establecidos en la presente invitación Publica, para el caso de personas jurídicas 
el objeto social o actividad comercial de cada uno de los integrantes deberá estar relacionado con el objeto de 
la presente convocatoria, so pena de rechazo de la propuesta, y el termino de expedición del certificado de 
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existencia y representación legal no podrá ser superior a treinta (30) días calendario contados a partir de la 
fecha del cierre del presente proceso de selección. 
 
Si el oferente es Persona Natural, deberá adjuntar el Certificado de Registro Mercantil vigente, con el fin de 
acreditar la calidad de comerciante, en donde conste que se encuentra inscrito en el Registro Mercantil de la 
Cámara de Comercio, cuya actividad comercial tenga relación directa con el presente objeto del proceso de 
selección, así mismo el certificado de Registro Mercantil no podrá ser anterior a Treinta (30) días Calendario 
contados a partir  de la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
 
Si la propuesta fuere suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que se encuentre 
abierta en Colombia y/o por el representante de ésta, deberá acreditarse la capacidad jurídica de la sucursal 
y/o de su representante mediante la presentación del original del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio de la ciudad en la cual se encuentre establecida la sucursal, cuya fecha 
de expedición deberá ser dentro de los dos (2) meses anteriores a la fecha de presentación de la oferta y la 
sociedad deberá tener una vigencia igual a la del plazo del contrato y un año más contando desde la fecha de 
liquidación del mismo. 
 
Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia podrán presentar la propuesta mediante 
apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para presentar 
propuesta, para suscribir el contrato, así como para representarlas judicial o extrajudicialmente.  Deberán 
mantener dicho apoderado por el término de vigencia del contrato y seis (6) meses más como mínimo, a menos 
que, de conformidad con las normas legales vigentes, tengan la obligación de establecer sucursal en Colombia. 
En todo caso, el oferente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y 
licencias previstos para el oferente colombiano u acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse 
conforme a la legislación de su país, de acuerdo a lo señalado en el artículo 3 de la Ley 816 de 2003 y demás 
normas concordantes. 

 
12.1.5 AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR OFERTAR Y CONTRATAR 
 
Cuando se desprenda del Certificado de Existencia y Representación Legal, que el representante legal del 
proponente ya sea como persona jurídica o como proponente plural, requiere de autorización para presentar 
oferta y/o suscribir contratos, deberá anexar el documento por medio del cual se otorgue esa autorización.  
 
Lo anterior de conformidad con las formalidades establecidas en el artículo 189 de la ley 410 de 1971 (Código 
de Comercio). 
 
Si el proponente actúa a través de un representante o apoderado, deberá acreditar mediante documento 
legalmente expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado para presentar la 
propuesta y firmar el contrato respectivo. 
 
12.1.6 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
 
El proponente con la oferta, deberá (FORMATO 6 MODELO DE ACUERDO DE CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL) un documento suscrito por todos los integrantes de la forma asociativa escogida, o por sus 
representantes debidamente facultados, en el que conste la constitución de la unión temporal o el consorcio, 
según corresponda a uno u otro, y que contenga como mínimo lo siguiente: 
 

a) Identificación de cada uno de sus integrantes. 
b) Designación del representante, sus facultades y limitaciones. 
c) El objeto del Consorcio o de la Unión Temporal. 
d) Indicación de la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa correspondiente. 
e) Duración de la forma de asociación escogida, la cual no podrá ser inferior al lapso comprendido entre la fecha 

de entrega de la propuesta y un (1) año después de finalizado el contrato objeto del presente proceso de 
selección. 

f) La indicación que ninguna de los integrantes podrá ceder su participación en el Consorcio o Unión Temporal, 
ni a los demás participantes, ni a terceros, sin autorización previa de la Alcaldía Municipal de Floridablanca. 
 
En el evento que el Consorcio o Unión Temporal actúe por intermedio de apoderado, a la propuesta deberá 
acompañarse el poder debidamente autenticado, conferido a quien vaya a representar al consorcio o unión 
temporal, con facultades amplias y suficientes para obligar al mismo.  
 
Los proponentes consorciados o en unión temporal deberán tener en cuenta que, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 7o. de la Ley 80 de 1993, la adjudicación del contrato conlleva a la responsabilidad 
solidaria por su celebración y ejecución. Celebrado el contrato no podrá haber cesión del mismo entre quienes 
integran el consorcio o unión temporal. 
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12.1.7 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE APORTES 

PARAFISCALES 
 
El proponente deberá acreditar que se encuentra a paz y salvo durante los últimos seis (6) meses en el pago 
de los aportes al Sistema de seguridad social integral, y parafiscales cuando corresponda, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 9 de la Ley 828 de 2003.  FORMATO 3 
ACREDITACIÓN DE CUMPLIMIENTO SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
Para el caso de personas jurídicas dicha acreditación se hará mediante certificación expresa suscrita por el 
revisor fiscal (en caso de estar obligado a tenerlo) o por el representante legal según corresponda de 
conformidad con la ley, y junto con esta certificación allegar las planillas canceladas de los meses 
exigidos en el párrafo anterior. 
 
La proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente 
planilla. Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario, anteriores a la fecha del cierre del presente proceso de contratación. 
 
Para el caso de los consorcios y/o uniones temporales el presente requisito deberá acreditarse de manera 
individual y cumplir con los requisitos señalados los párrafos anteriores para las personas naturales y/o jurídicas 
que integren el proponente plural. 
 
En caso de que el oferente no tenga personal a cargo, y en consecuencia no se encuentre realizando el pago 
a la seguridad social, deberá anexar certificación original suscrita por contador público o revisor fiscal y/o 
representante legal, según sea el caso. 
 
NOTA 1: EN LOS CASOS EN QUE LA CERTIFICACIÓN REFERIDA SEA SUSCRITA POR EL REVISOR 
FISCAL DEL OFERENTE, SE DEBERÁ ADJUNTAR LA COPIA DE LA TARJETA PROFESIONAL Y 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS VIGENTE. 
 

12.1.8 VERIFICACIÓN ANTECEDENTES FISCALES CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000 y el parágrafo primero del artículo 38 de 
la Ley 734 de 2002, ningún proponente ni los integrantes de proponentes plurales, podrá haber sido declarado 
responsable fiscalmente, caso en el cual será inhábil para contratar con el Estado durante los cinco años 
siguientes a la ejecutoria del fallo correspondiente: inhabilidad que cesará cuando la Contraloría competente 
declare haber  recibido el pago o, si este no fuere procedente,  cuando la Contraloría General de la República 
excluya al responsable del boletín de responsables fiscales. Dicha circunstancia se verificará por parte de la 
entidad en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República vigente a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección. 
 
El oferente interesado podrá allegar certificado expedido por Contraloría General de la República dentro de un 
término no superior a 30 días de su expedición, contados a partir de la fecha del cierre de propuestas. El cual 
será objeto de verificación por parte del comité evaluador. 
 
Igual requisito deberá cumplir el representante legal del proponente plural, así como el representante legal de 
la persona jurídica, ya sea como proponente o integrante de proponente plural.  
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (Persona jurídica, así como los 
representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente plural, y los integrantes de proponente 
plural) deberán presentar una declaración rendida bajo la gravedad de juramento en la que se declare que no 
tiene antecedentes fiscales. 
 

12.1.9 VERIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
La entidad hará la consulta en la página web de la Procuraduría General de la Nación el Sistema de Información 
de Registro de Sanciones e Inhabilidades (SIRI), para verificar la existencia o no de antecedentes disciplinarios 
del proponente, Persona Natural, (Persona jurídica, representante legal de la persona jurídica y del proponente 
plural, así como los integrantes del proponente plural).  
 
El oferente interesado podrá allegar certificado expedido por Procuraduría General de la Nación dentro de un 
término no superior a 30 días de su expedición, contados a partir de la fecha del cierre de propuestas. El cual 
será objeto de verificación por parte del comité evaluador. 
 



 

 

 
 
Alcaldía Municipal de 

Floridablanca 

 

 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

MINIMA CUANTIA 

CÓDIGO: 
GC – F – 103-18.006 

VERSIÓN 03 

FECHA ELAB Marzo-13-2019 

FECHA APROB Marzo-15-2019 

PROCESO: GESTION DE CONTRATACIÓN 
 
En caso que en el certificado de antecedentes disciplinarios conste que el proponente presenta antecedentes 
disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado, su propuesta será rechazada. 
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (Persona jurídica, así como los 
representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente plural, y los integrantes del proponente 
plural) deberán presentar una declaración rendida bajo la gravedad del juramento en la que se declare que no 
tiene antecedentes disciplinarios. 
 

12.1.10 VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
 
Ningún proponente, Persona Natural, Representante legal de personas jurídicas o representante legal del 
proponente plural y sus integrantes, podrá registrar antecedentes judiciales, para lo cual la entidad verificará 
en la página de la Policía Nacional, dicha circunstancia, antes del cierre de propuestas. De igual forma todos 
los representantes legales de la persona jurídica que conforman dichos proponentes plurales, no podrán 
registrar antecedentes judiciales; así mismo de quien abona la propuesta si es del caso.  
 
El oferente interesado podrá allegar certificado expedido por Policía Nacional dentro de un término no superior 
a 30 días de su expedición, contados a partir de la fecha del cierre de propuestas. El cual será objeto de 
verificación por parte del comité evaluador 
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona jurídica, así como los 
representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente plural, y los integrantes de proponentes 
plurales) deberán presentar una declaración rendida bajo la gravedad del juramento en la que se declare que 
no tiene antecedentes judiciales. 
 

12.1.11 VERIFICACIÓN DE ENCONTRARSE AL DÍA EN EL PAGO DE LAS MULTAS DE LA LEY 1801 DE 2016 
(CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA) 
 
Ningún proponente o representante legal de personas jurídicas o representante legal del proponente plural y 
sus integrantes, podrá estar en mora con el pago de infracciones en el Sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia de acuerdo con el articulo 183 la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Para tales efectos se considera en mora quien no lo haya pagado 
dentro de los seis (6) meses siguientes a su imposición, para lo cual la entidad verificará en la página de la 
Policía Nacional. 
 

12.1.12 REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM.  
 
En virtud de la ley 2097 de 2021 que dispone en su artículo 6 numeral 1: “El deudor alimentario moroso solo 
podrá contratar con el estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias.  Esta 
inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de la persona 
jurídica que aspire contratar con el Estado (…)”.  Se solicita que se allegue certificado REDAM el cual podrá 
ser obtenido una vez se inscriba en la carpeta ciudadana digital ingresando 
a: https://carpetaciudadana.and.gov.co/ . Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su 
correspondiente pregunta REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM.   
Cuando se trate de proponentes plurales se deberá allegar el CERTIFICADO REDAN de todos los 
representantes legales de las personas jurídicas y/o naturales que integran el proponente plural.  
 

12.1.13  CERTIFICACIÓN DE AUSENCIA DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES O PROHIBICIONES 
PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 
 
Para el caso de las personas jurídicas, el representante legal, deberá presentar una declaración en la cual 
conste que ni el, ni la persona jurídica, ni los miembros de la junta directiva se encuentran inmersos en alguna 
causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para contratar con el estado de acuerdo a la Constitución 
y la ley, en el mismo sentido el proponente persona natural deberá aportar dicha declaración bajo los mismos 
parámetros señalados en el presente numeral, suscrita en original.  
 
En caso de proponentes plurales este Certificado deberá estar suscrito por cada uno de sus integrantes. 
FORMATO 2 CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 
 

12.1.14 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
Todo proponente, Persona Natural o Jurídica (a través de su Representante Legal), deberán presentar este 
formato, debidamente suscrito en original.  
 
En caso de proponentes plurales este Compromiso deberá estar suscrito por cada uno de sus integrantes 
FORMATO 4 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

https://carpetaciudadana.and.gov.co/
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12.1.15 IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA - REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
El oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que 
pertenece, para lo cual aportará junto con la oferta copia del REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT 
actualizado a la presente vigencia. Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión 
temporal acreditarán individualmente este requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto sobre 
las ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. 
 
12.1.16 PACTO DE TRANSPARENCIA 
El oferente deberá diligenciar el Anexo 1 – Pacto de transparencia de acuerdo al formato dispuesto por la 
entidad. 
 

 
13.1 REQUISITOS DE ORDEN TÉCNICO 

 
Por medio de esta documentación la entidad busca que los oferentes acrediten si cuentan con las capacidades 
técnicas y particularmente de experiencia para desarrollar el objeto a contratar. 

 
13.2.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

a. Con el fin de garantizar la calidad en la prestación de servicio del presente proceso, el proponente deberá acreditar 
experiencia; i) anexando hasta UNA (01) certificación y/o contrato ejecutado, terminado y liquidado con entidades 
públicas y/o privadas cuyo objeto sea ADQUISICIÒN Y/O VENTA Y/O SUMNISTRO DE ELEMENTOS DE ASEO, 
PAPELERIA Y CAFETERIA, y cuyo valor aportado deberá ser igual o mayor al 100% del presupuesto oficial 
estimado para el presente proceso de selección. Se deberá demostrar el suministro de por lo menos diez (10) de 
los elementos a suministrar en el presente proceso. 

 
Los ítems suministrados se podrán demostrar a través de actas de terminación, actas parciales, finales, Acta de recibo 
de almacén y/o facturas y/o acta de liquidación y/o certificaciones debidamente suscritas por personal facultado, en donde 
se pueda evidenciar la ejecución de las mismas. 
 

En atención a lo establecido en el Decreto No. 1860 del 2021, el cual adiciono el artículo 2.2.1.2.4.2.18 al Decreto 1082 
del 2015, se establece como criterio diferencial para las personas que acrediten mediante su registro mercantil 
(personas naturales) y/o certificado de existencia y representación legal (personas jurídicas), tener la calidad de 
MIPYME, la siguiente regla; 
 
b. Con el fin de garantizar la calidad en la prestación de servicios objeto del presente proceso, el proponente MIPYME 

deberá acreditar experiencia; i) anexando hasta TRES (03) certificaciones y/o contratos ejecutados, terminados y 
liquidados con entidades públicas y/o privadas cuyo objeto y/o alcance del mismo tenga relación con el presente 
proceso, cuya sumatoria de los contratos y/o certificaciones aportadas deberá ser igual o mayor al 100% del 
presupuesto oficial estimado para el presente proceso de selección. Se deberá demostrar el suministro de por lo 
menos diez (10) de los elementos a suministrar en el presente proceso. 

 
Los ítems suministrados se podrán demostrar a través de actas de terminación, actas parciales, finales, Acta de recibo 
de almacén y/o facturas y/o acta de liquidación y/o certificaciones debidamente suscritas por personal facultado, en donde 
se pueda evidenciar la ejecución de las mismas. 
 
Nota: En caso que el proceso sea limitado a Mipyme, no se aplicará el criterio diferencial establecido en el literal “b”, por 
lo tanto, los proponentes MIPYME deberán cumplir el criterio establecido en el literal “a”. 

La certificación o certificaciones deben ser expedidas por el funcionario o autoridad competente de la respectiva entidad 
pública o privada y cumplir con los siguientes requisitos: 

• Razón social de la empresa o entidad contratante 

• Nombre del Contratista 

• Objeto del contrato o descripción de las obligaciones relacionadas con el objeto del presente proceso. 

• Fecha de inicio (día, mes, año) y terminación (día, mes, año) 

• Porcentaje de participación en el consorcio o unión temporal, si la certificación se expide para un contrato ejecutado 
bajo algunas de estas figuras. 

• Valor total ejecutado del contrato o los contratos a acreditar, expresado en pesos colombianos. El valor total de las 
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certificaciones aportadas debe ser igual o superior al 100% del total del presupuesto oficial para la presente 
contratación. 

• Fecha, firma y cargo del funcionario que expide la certificación, el cual debe estar facultado para los efectos. 
 

No serán tenidos en cuenta contratos que se encuentren en ejecución, ni las auto-certificaciones. 

Cuando se trate de consorcios o uniones temporales para efectos de verificar el cumplimiento de experiencia, deberán 
cumplir los criterios establecidos anteriormente (cantidad de contratos y/o certificaciones), y la sumatoria de los contratos 
que se acrediten, debe ser igual o superior al 100% de la experiencia exigida. La experiencia puede ser aportada y 
acreditada por un integrante o por todos (Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales (…) solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al 
diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal1).  (subrayado y negrilla fuera de texto original). 

• La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) corresponde a la suma de 
la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente plural. 

 
• Los contratos celebrados por consorcios, uniones temporales y sociedades en las cuales el interesado tenga o haya 

tenido participación, deben estar identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel y su valor 
expresado en SMMLV. 

 
Cuando el proponente pretenda acreditar experiencia con el sector privado además de las copias de los contratos y/o 
certificaciones deberá anexar copia de la factura de venta o documento equivalente. 

Cuando el proponente pretenda acreditar experiencia con el sector público además de copia de los contratos y/o 
certificaciones deberá anexar copia del acta de liquidación 

EL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y 

coherencia de la información aportada por el proponente, tendiente a acreditar su experiencia, pudiendo acudir para ello 

a las personas, empresas o entidades contratantes. 

CONDICIONES TÉCNICAS: 
 

Los requisitos técnicos, solicitados para el presente proceso, buscan que los posibles oferentes, garanticen la entrega y 
calidad de los bienes en las condiciones exigidas por la entidad. 
 
La Entidad teniendo en cuenta el valor del proceso y la importancia de lo que se requiere, considera que el proponente 
interesado deberá cumplir los requisitos establecidos en el presente numeral, para determinar que el proponente cuenta 
con la capacidad técnica necesaria y suficiente para celebrar y ejecutar el contrato, en este sentido, el proponente deberá 
presentar: 
 

• FICHA TÉCNICA  

Presentar Ficha técnica de los servicios a contratar la cual debe ser suscrita por el representante legal, en la cual se 
certifique el cumplimiento de las especificaciones y normas técnicas señaladas en la Invitación Pública (ANEXO - FICHA 
TECNICA). 
 

• GARANTIA, SERVICIO DE ATENCIÓN Y SOPORTE A LA ENTIDAD 
 
El proponente deberá garantizar, mediante certificación suscrita por el representante legal lo siguiente: 

I. La prestación del servicio de atención y suministro a la entidad, durante el tiempo de ejecución y duración del 
contrato.  

II. Que el proponente oferta productos de primera calidad, originales, nuevos, no remanufacturados, ni genéricos y 
que responderá por los posibles defectos de fabricación o daños ocasionados por el transporte. 

III. A reemplazar para el Municipio de Floridablanca, en un máximo de UN (01) día calendario siguientes contados a 
partir de la fecha de notificación el o los bienes defectuosos. 

 

• REPORTE AUTOEVALUACIÓN ESTANDARES MINIMOS DEL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS 
LABORALES ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO  
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El proponente deberá presentar el reporte del registro de la autoevaluación de estándares mínimos del Sistema General 
Laboral correspondiente al año 2024. Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 26 de la Resolución No.0312 
de 2019 y en la circular 0009 del 22 de enero del 2025 del Ministerio de Trabajo. 
En caso de ser proponente plural, el reporte de Autoevaluación de Estándares Mínimos del Sistema General de Riesgos 
Laborales, deberá ser presentado por todos los integrantes del proponente plural. 
 
PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
Para garantizar la prestación de los servicios logísticos requeridos, el proponente deberá contar con una estructura de 
personal idóneo y en cantidad suficiente que asegure el cumplimiento de las obligaciones y plazos establecidos en el objeto 
contractual, sin exceder el presupuesto asignado durante la vigencia del contrato. 
 
En este contexto, a continuación, se detallan los roles mínimos y la cantidad de personal con los que el oferente deberá 
contar para ejecutar las actividades previstas en el contrato. No obstante, estos requerimientos no implicarán costos 
adicionales a ser reconocidos por parte del Municipio. 
 
En consecuencia, se establecen los requisitos técnicos de personal, según se detalla a continuación: 
 

Ítem  Rol  Cantidad  Perfil 

1 Coordinador de 
entregas  

1 Educación Formal: Profesional en áreas administrativas 
y/o económicas y/o ingeniería (cualquiera); para lo 
cual debe contar con tarjeta o matrícula o registro 
profesional según aplique, acompañada del 
certificado de vigencia. 
 
Educación Adicional: El oferente deberá acreditar 
alguna de las siguientes: 
 

● Posgrado en administración y/o logística. 
 

Experiencia: Deberá acreditar experiencia en mínimo 
Dos (02) años como director y/o enlace director y/o 
coordinador. 

- DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ACREDITAR PARA EL CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO. 
El proponente deberá allegar junto con su oferta los documentos del personal que se exige acreditar, para ello, se deberán 
presentar los siguientes documentos: 
 

1. Formato anexo personal mínimo.  
2. Anexo información personal mínima para cada uno de los integrantes que deben presentarse con la oferta.  
3. Diploma o Acta de grado.  
4. Fotocopia de Cedula de Ciudadanía 
5. Soportes de constancias de cursos o certificaciones de educación. 
6. Carta de compromiso o intención, debidamente suscrita por cada uno de los miembros del  

7. equipo que conforma la propuesta, donde se manifieste su intención de conformar el equipo 

8.  de trabajo y el cargo a desempeñar. 
9. Certificaciones de experiencia de la persona.  

 
La experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pénsum académico, salvo en los casos 
que se realicen prácticas laborales para obtener el título profesional o tecnólogo. El tiempo de experiencia en la práctica es 
válido si se realizan durante los veinticuatro (24) meses anteriores a la expedición de la Ley 1955 de 2019 o con 
posterioridad a su expedición. Es decir, la práctica realizada antes de la terminación de materias contará como experiencia 
profesional si se cumplen los criterios mencionados. 
 
Contenido de los Certificados de experiencia: Para acreditar la experiencia de la persona, se deberá allegar certificación, 
que contenga mínimo, la siguiente información:  

A. Contratante. 
B. Contratista. 
C. Objeto del contrato y/o funciones.  
D. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato.  
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E. La fecha de terminación de la ejecución del contrato, en caso que la vinculación se encuentre vigente deberá 
señalarse dentro de la certificación. 

F. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación.  
G. La contabilización de la experiencia se realizará en años. En caso de que el año no esté completo se realizará la 

conversión de meses o días a años.  Se tendrá en cuenta el primer decimal del cálculo de la experiencia, para 
tales efectos se realizará la aproximación por defecto o por exceso hasta la primera cifra decimal. Si la certificación 
no tiene fecha de inicio se tomará como fecha de inicio la del último día del respectivo mes. Si la certificación no 
tiene fecha de terminación se tomará como fecha de terminación la del primer día del mes. Si la relación contractual 
se encuentra vigente se tomará como fecha final para la contabilización de la experiencia la fecha en la que se 
emite la certificación.  

H. Es obligatorio que se diligencien los formatos Anexo Listado de Personal Mínimo, y Anexo Información Personal 
Mínimo, este último para cada uno de los integrantes. La información allí registrada deberá coincidir con los 
soportes o documentos presentados en la oferta, dicha información será la que posteriormente se evaluará por 
parte de la entidad. 

I. Copia del acta de grado o del diploma de grado y ii) copia de la tarjeta profesional o de la matrícula profesional en 
los casos en que aplique y su certificado de vigencia antecedentes profesionales. El requisito de la tarjeta 
profesional se puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019. Por otro lado, el 
Proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior deberá acreditar la convalidación 
de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para probar los títulos 
académicos obtenidos en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación 
Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 

 
Nota 1: Si por alguna situación durante la ejecución del contrato se requiera realizar un cambio o sustitución del personal 
ofrecido, el contratista deberá cambiarlo y sustituirlo por personal de iguales o mejores condiciones previa aprobación de 
la Entidad a través del supervisor del contrato.  
 
Nota 2: El proponente sólo deberá allegar los soportes documentales conforme los requisitos del pliego de condiciones, 

para cada cargo o perfil o rol, en coherencia con la información registrada en el anexo información personal mínimo. 

13. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
Se adjudicará al proponente que ofrezca el menor precio, siempre y cuando su oferta sea completa y cumpla 
con las condiciones técnicas establecidas en la invitación, solo serán revisados los requisitos habilitantes del 
oferente que haya presentado el menor precio. 
 
En caso de que este proponente no cumpla con los requisitos habilitantes o no subsanen en la oportunidad 
señalada, se procederá a la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. 
 

14. PROPUESTA ECONÓMICA 
El oferente deberá presentar la propuesta económica, la cual no podrá superar el valor del presupuesto oficial 
establecido para la entidad, so pena del rechazo de la misma. 

 
En el valor de la propuesta se entienden incluidos en su totalidad, los impuestos, tasas, contribuciones, así 
como los costos directos e indirectos que se generen para la debida ejecución contractual. 
 
Los costos y gastos en que incurran los oferentes para la elaboración y presentación de las propuestas, serán 
de su propia cuenta y riesgo. La entidad no reconocerá ni reembolsará ningún valor por este concepto. 

 
El proponente deberá presentar la oferta económica en el formulario del SECOP II (pregunta de precio), en la 
cual deberá registrar el VALOR TOTAL  DE  SU  OFERTA y es por ese valor que se adjudicara el proceso de 
contratación, además, debe diligenciar y presentar junto con la oferta económica, el  ANEXO DE PROPUESTA 
ECONOMICA”’, certificando que toda la información que registra en el formato es veraz, y deberá presentarse 
en pesos colombianos, preferiblemente presentar en valores enteros, en caso de presentar valores con 
decimales, estos deberán encontrarse en el formato de oferta económica, sin embargo, deben realizar un 
ejercicio de verificación con los valores donde se incluyan decimales, con el fin de evitar errores en la 
presentación del valor en la pregunta de precio del SECOP II y por ende acudir a correcciones 
aritméticas. 
 
En la sección de Configuración estará la sección de OFERTA ECONÓMICA donde podrá, o (i) descargar la 
plantilla en Excel, diligenciar el VALOR TOTAL DE SU OFERTA y volver a cargarla para que la plataforma 
cargue la propuesta económica, o (ii) diligenciar directamente en la plataforma el VALOR TOTAL, la cual hace 
las veces de formato de oferta económica de la Entidad.  
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Teniendo en cuenta que la oferta económica del presente proceso radica en el VALOR TOTAL. Este valor no 
podrá superar el presupuesto oficial establecido so pena de causal de rechazo.  

 
Tal como indica la Guía rápida para presentación de ofertas en el SECOP II expedida por CCE, el interesado 
podrá diligenciar su oferta económica descargando la plantilla de Excel que permite la plataforma de SECOP 
II, o directamente insertando el valor ofertado en la sección de cuestionario, tal como lo indica la imagen: 

 
 

 

Se debe diligenciar la PLANTILLA para la presentación de la oferta económica. El precio total contenido en la 
propuesta NO ESTÁN SUJETOS A REAJUSTE, de acuerdo con las normas vigentes.  
 
La oferta económica será únicamente la del archivo que emita el SECOP II. No se recibirán ni se tendrán en 
cuenta formatos adicionales para la presentación de la oferte económica TOTAL. 
 
La oferta económica TOTAL se entiende presentada en pesos colombianos y en valores enteros en caso de 
aportar valores con decimales la Entidad solamente tendrá en cuenta el valor entero.  

 
Con el fin de garantizar que los bienes tengan la calidad que la entidad requiere y guarden relación con las 
características definidas, el oferente deberá indicar en el presente FORMATO la MARCA que ofrece, 
entendiendo que en la etapa de ejecución el contratista deberá entregar el elemento según la marca aquí 
ofertada. Quien no incluya esta información, incurrirá en una causal de rechazo de la oferta establecida en el 
numeral 13 CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA establecidas en la Invitación Pública. 
 
El proponente seleccionado se compromete a ejecutar el contrato con los precios ofrecidos y adjudicado 
durante el presente proceso. 
 

15. LIMITACIÓN A MIPYMES  
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1860 de 2021 artículo 2 que modifica la Subsección 5 de la 
Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 8; el 
presente proceso de contratación podrá ser limitado a la participación de Mypimes, siempre y cuando, dentro 
del día hábil siguiente a la publicación de la invitación pública, se cumplan los siguientes requisitos:  
 

1. Se hayan recibido solicitudes, a través de las opciones disponibles en la plataforma SECOP II, de por lo menos 
dos (2) Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, para limitar la convocatoria a Mipyme 
colombianas, o de proponente plural integrados únicamente por Mipyme.  
 

2. Las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social o actividad mercantil, les permita ejecutar el 
contrato relacionado con el proceso contractual. Las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto 
social o actividad mercantil, les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. Para el caso 
de las sociedades conformadas como Sociedades por Acciones Simplicadas, si bien pueden ejecutar cualquier 
actividad licita, para la entidad es de vital importante que su objeto social y/o código CIIU (Actividad Económica) 
guarde estrecha relación con el objeto que la entidad requiere contratar. Es por lo anterior que el objeto social 
de la persona natural y/o jurídica que solicite la limitación, deberá tener bien sea en su objeto social o en sus 
códigos de actividad económica reportada, relación con el objeto a contratar. 



 

 

 
 
Alcaldía Municipal de 

Floridablanca 

 

 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

MINIMA CUANTIA 

CÓDIGO: 
GC – F – 103-18.006 

VERSIÓN 03 

FECHA ELAB Marzo-13-2019 

FECHA APROB Marzo-15-2019 

PROCESO: GESTION DE CONTRATACIÓN 
 
 

3. Las personas naturales acreditaran su condición, mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando; copia del registro mercantil con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario 
anteriores a la fecha para limitar el proceso copia de la tarjeta profesional del contador acompañado del 
certificado de vigencia y antecedentes de la misma expedido por la Junta Central de Contadores el cual debe 
estar vigente a la fecha de presentación. 
 

4. Las personas jurídicas acreditaran su condición, mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio con una fecha de máximo sesenta (60) días 
calendario anteriores a la fecha para limitar el proceso, copia de la tarjeta profesional del contador o revisor 
fiscal acompañado del certificado de vigencia y antecedentes de la misma expedido por la Junta 
 
Una vez vencido el termino previsto, la Entidad publicará un aviso a través de la opción de mensajes del SECOP 
II, precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si, por el contrario, podrá participar cualquier 
otro interesado. 

 
16. RECHAZO DE LA OFERTA Y DE DECLARATORIA DE DESIERTA 

 
17.1 CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA 
 
El Municipio de Floridablanca, podrá rechazar, sin que haya lugar a su evaluación, o eliminar las propuestas 
presentadas, entre otras, en cualquiera de los siguientes casos: 
 
1. Que el valor total de la sumatoria de los valores unitarios de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética 

exceda el valor de la sumatoria de los valores unitarios establecidos por la entidad. 
2. No ofrecer el valor de un precio unitario y ofrecerlo en cero pesos. 
3. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los ítems ofrecidos con respecto al valor establecido para 
cada ítem del presupuesto oficial. 
4. Cuando no se determine el valor de la propuesta económica. 
5. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse, o no cumplan 
todas las calidades y condiciones de participación en esta invitación. 
6. Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo requerido por la 
administración, exigencia que aplica para personas jurídicas, naturales y a cada uno de los integrantes de 
Consorcios, Uniones Temporales. 
7. Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por sí mismo o 
por interpuesta persona, o cuando la misma persona forma parte de dos o más consorcios o Uniones 
temporales. 
8. Cuando la conducta del oferente o su propuesta resultan abiertamente contrarias a principios o normas 
imperativas de jerarquía constitucional o legal que impongan deberes, establezcan exigencias mínimas o 
consagren prohibiciones y/o sanciones. 
9. Cuando la propuesta se presente con condicionamientos para su adjudicación. 
10. Cuando la propuesta es presentada con posterioridad a la fecha y hora de límite de recepción de ofertas. 
11. Cuando la oferta económica no se presente por medio de la plataforma SECOP II. 
12. Cuando el proponente incumpla con los requisitos y documentos exigidos en la presente invitación y no sean 
susceptibles de subsanar, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 5 de la Ley 1150 
de 2007. 
13. Cuando no se cumpla con alguno de los requisitos habilitantes y hacen parte de estos, las especificaciones 
técnicas mínimas requeridas que deben cumplirse en su totalidad. 
14. Quienes se encuentren incursos en inhabilidades o incompatibilidades establecidas en la normativa vigente. 
15. Cuando el proponente haya sido sancionado o multado con base en el artículo 43 de la ley 1955 de 2019. 
16. Cuando la propuesta modifique condiciones técnicas de las fichas, o condiciones, obligaciones, actividades 
y cantidades del objeto contractual y de su alcance. 
17. Cuando el proponente que presentó la oferta más económica, al responder la solicitud de aclaración o la 
solicitud de explicación por precio artificialmente bajo que hace la entidad, modifica el valor inicialmente 
presentado. 
18. Cuando el Comité Evaluador, una vez el proponente presente sus explicaciones a la propuesta considerada 
como artificialmente baja, determine que las mismas son insatisfactorias. 
19. Cuando llamado a subsanar por presentación incompleta de requisitos habilitantes no lo haga o haciéndolo 
no los presente dentro del tiempo fijado en el cronograma para tal efecto. 
20. Si durante la evaluación de las propuestas, se encuentra contradicción entre los documentos aportados en 
la propuesta o entre ésta y lo confrontado con la realidad una vez agotado el proceso de subsanación o 
aclaración. 
21. Las demás señaladas en la ley y en los documentos del proceso de selección. 
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NOTA 1: En todo caso la verificación de los requisitos, se hará exclusivamente en relación con el proponente 
con el precio más bajo, para lo cual, se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas en el 
parágrafo 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007. 
 
En caso de que éste no cumpla con los mismos, procederá la verificación del proponente ubicado en segundo 
lugar y así sucesivamente. 
 
De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. 
 
NOTA 2: Se observará el procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 con 
relación a la propuesta de menor precio cuando se dé la hipótesis establecida en dicha disposición. En caso de 
que se rechace la oferta, la entidad podrá optar por adjudicar el contrato a quien haya ofertado el segundo 
mejor precio y así sucesivamente o por declarar desierto el proceso. 
 
17.2. DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
EL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA podrá declarar desierto el proceso contractual por motivos que impidan 
la escogencia objetiva, mediante comunicación motivada de declaratoria de desierta, que se publicará en el 
SECOP. 
 
Además de lo anterior, la Entidad podrá declarar desierto el Proceso de Contratación cuando: 
a. No se presente ofertas 
b. Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias de la invitación 
c. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente 
d. Lo contemple la Ley. 

 
17. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
En caso de empate a menor precio, se dará aplicación a las reglas señaladas en el artículo 35 de la Ley 2069 
de 2020, modificado por el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021, en su respectivo orden. Se tiene 
así entonces como factores de desempate y acreditación, las siguientes: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para 
acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., 
en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los 
Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición 
de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente.   

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del artículo 
1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de 
mujer cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento 
y se declare ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En 
virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida 
de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del 
juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades de esta naturaleza.  

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad 
de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, 
deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, diligencie el «Formato – Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate.  

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el 
artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente 
certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) 
año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá 
dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el 
«Formato – Vinculación de personas en condición de discapacidad». Para aquellos eventos en los que el diez 
por ciento (10 %) de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá 
realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente.  

Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente que acredite que 
el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión 
temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato – Vinculación de personas 
mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», 
mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número 
de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se 
encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a 
un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que la 
constitución sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato – Vinculación de 
personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», 
mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 
en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato – Vinculación de personas 
mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica 
bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la 
edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 
de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la Ley 2069 
de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el 
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revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el  «Formato – Vinculación de población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su 
nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la 
fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a 
un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que 
el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en 
los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato – Vinculación de 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que 
por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la 
sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia 
de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 
2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece 
a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato- 
Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas 
que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro 
certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de 
la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciarán el «Formato- Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida 
por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados 
del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso 
de reincorporación o reintegración y los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso 
de reincorporación. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero; o personas 
jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté 
constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato - Participación 
mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del proponente plural)» , 
junto con los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, diligencien el «Formato- Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate.  
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7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes literales: 

(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del 
numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para 
lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato – Participación 
mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas 
jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada 
de cada una de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con 
lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) en el proponente plural. 

(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
general acreditada en la oferta.  

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes legales podrán 
ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato Participación mayoritaria de mujeres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración».  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información, 
como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato- 
Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación del tamaño empresarial se 
efectuará diligenciando el «Formato – Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la gravedad 
de juramento, que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 
y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales 
que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la 
oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna 
de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 
del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el 
«Formato – Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de 
micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas 
que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
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La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10.Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 
de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y 
contador público, o el representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
diligenciará el «Formato  - Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales». 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:  

 (a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará el documento de conformación del 
proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
en los términos del numeral 8; 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
general acreditada en la oferta; y  

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo 
lo manifestará diligenciando el «Formato – Acreditación Mipyme». 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación 
legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que 
la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8.  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

12. En caso de persistir el empate entre dos o más ofertas, se aplicará como criterio de desempate, el sistema 
de balotas, así: 
 

• La entidad dispondrá de balotas debidamente numeradas. 

• La numeración de las balotas iniciará en el número 1 y continuarán numeradas en orden ascendente. 

• El delegado, en presencia de todos los oferentes que se encuentren empatados en puntos, introducirá las 
balotas numeradas en una bolsa de color negro. 

• El número de balotas introducidas será el doble al número de oferentes empatados en puntos. 

• Al momento de esta diligencia los oferentes deberán acreditar la facultad legal para participar en el mismo, ya 
sea por ser el proponente, su representante legal, por estar debidamente autorizado por este último mediante 
poder para actuar a su nombre. 

• La participación para tomar la balota de la bolsa se hará en orden alfabético, teniendo en cuenta la primera 
letra del primer apellido o de la razón social del oferente, sea éste persona natural, jurídica, consorcio o unión 
temporal. 

• Una vez el oferente tome la balota de la bolsa la tendrá en su poder sin hacer público el número sacado, hasta 
tanto no hayan tomado la balota todos los participantes. 

• Posterior a esto, se hará pública la numeración de las balotas que los oferentes tienen en su poder. 

• El empate se resolverá a favor del proponente que haya sacado la balota marcada con el mayor número. 
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De la presente diligencia se levantará la respectiva acta, con la firma de todos los participantes 

 
18. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
De acuerdo con el valor del proyecto, el cual no supera el 10% de la menor cuantía de la entidad, el régimen 
jurídico aplicable a este proceso de contratación será el establecido en la modalidad de selección de Mínima 
Cuantía, de acuerdo al artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, el cual modifica el artículo 2º de la Ley 1150 de 
2007, reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.5.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, la Ley 80 de 1993, y en 
las leyes civiles y comerciales y en las demás normas que adicionen, complementen o regulen la materia.   
 
Atendiendo a la cuantía del proceso y del objeto a contratar se empleará la modalidad de contratación de 
Mínima Cuantía, conforme con lo estipulado en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, adicionado 
por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, y la sección 1 
“Modalidades de Selección” subsección 5 “Mínima Cuantía” del Decreto No.1082 de 2015, modificado por el 
Decreto No.1860 de 2021.   
 
Teniendo en cuenta que se adelantará un proceso simplificado para escoger al contratista, garantizando la 
eficiencia de la gestión contractual, de acuerdo con las causales contenidas en las normas precitadas, se 
utilizará este procedimiento en el presente proceso contractual, toda vez que el valor del bien, obra o servicio 
a contratar no supera la mínima cuantía del municipio de Floridablanca  
 
En concordancia con lo anterior, es importante indicar que, mediante Acuerdo Municipal No. 036 del 08 de 
noviembre de 2024 el Concejo Municipal aprobó el Presupuesto General de Rentas, Recursos del Capital y 
Gasto del Municipio para la vigencia 2025 en la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS M/CTE ($784.853.217.523), y el Gobierno Nacional mediante Decreto 1572 del 24 de 
diciembre de 2024 fijo como salario mínimo legal mensual a partir del 1 de enero de 2025 en la suma de UN 
MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($1.423.500); por consiguiente, 
el presupuesto General de Rentas y Gastos del Municipio corresponde a 551.354 SMLMV. Es por lo 
anteriormente expuesto que la mínima cuantía de la entidad para la vigencia 2025 estará para contrataciones 
de hasta NOVENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE 
($92.527.500). 
 
En consecuencia, tendiendo al presupuesto de la entidad contratante, el valor y el objeto del contrato a 
celebrarse, se determinó esta modalidad de contratación para seleccionar al contratista. 
 
El artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, que adiciona el numeral 5 al artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el cual, 
a su vez, es modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, señala que: 
 

“TRANSPARENCIA EN CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA. Adiciónese al artículo 2o de la Ley 1150 
de 2007 el siguiente numeral. 
 
5. La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad 
independientemente de su objeto, se efectuará de conformidad con las siguientes reglas: 
 
a) Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se señalará el objeto a 
contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las condiciones técnicas exigidas; 
 
b) El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un día hábil; 
 
c) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor 
precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas; 
 
d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para todos los efectos el contrato 
celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal (…)”. 

 
En desarrollo de lo anterior, el artículo 2 del Decreto No.1860 de 2021, el cual modifica el artículo 2.2.1.2.1.5.2 
del Decreto 1082 de 2015, establece el procedimiento para la contratación de mínima cuantía, así: 
 

“(…) Las siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) 
de la menor cuantía de la Entidad Estatal, independientemente de su objeto: 
 
1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la 

información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el interesado 
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debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, y el cumplimiento de 

las condiciones técnicas exigidas, incluyendo las obligaciones de las partes del futuro contrato.  

La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega a 
satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad financiera debe indicar cómo 
hará la verificación correspondiente en la invitación. 
 

1. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se informen de 

su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad Estatal 

antes del inicio del plazo para presentar ofertas.  De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro 

del mismo término para formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria 

a Mipyme colombianas. 

2. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos mínimos 

establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) el término dentro del 

cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el numeral anterior. ii) El término hasta el 

cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día hábil 

antes a la fecha y hora prevista para la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, 

sin perjuicio que con posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del 

proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del 

Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso 

efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se dispondrá 

un término adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será de mínimo un 

(1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el proceso se limita o no a Mipyme.  

3. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 

condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos 

de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la 

oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 

5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los 

documentos subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este 

término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de 

evaluación. 

4. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, para que durante 

este término los oferentes presenten las observaciones que deberán ser respondidas por la Entidad Estatal 

antes de realizar la aceptación de la oferta seleccionada. 

 
5. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 

establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la Entidad 

Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor o interventor del contrato. 

6. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, 

conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto o las normas que los 

modifiquen, adicionen o sustituyan.  

La mínima cuantía es el valor equivalente al diez por ciento (10%) de la menor cuantía de una Entidad Estatal. 
El procedimiento para establecer la menor cuantía está descrito en el literal (b) del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007 que sirve de guía para determinar la menor y la mínima cuantía de una Entidad Estatal.  
 
En relación a la determinación del valor de la mínima cuantía y teniendo en cuenta el manual de mínima cuantía: 
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PARA LA VIGENCIA 2025 EL SMMLV ES LA SUMA UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL 
QUINIENTOS PESOS MCTE ($1.423.500,00). 
 

Por lo tanto, teniendo en cuenta que el objeto del presente proceso es la SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE 
ASEO, CAFETERIA Y PAPELERIA PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA MESA MUNICIPAL DE VICTIMAS DEL 
CONFLICTO ARMADO DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – SANTANDER EN EL MARCO DE LA LEY 1448 DE 

2011, que el presupuesto del proceso es la suma de VEINTICINCO MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO VEINTIOCHO PESOS MCTE ($25.054.128). que el Presupuesto del municipio es Entre 400.000 y 

850.000, por lo que el presente proceso hace parte de lo establecido en el art. 2.2.1.2.1.5.1 y ss. Del Decreto 
1082 de 2015. 
 
Adicionalmente de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. Del Decreto 1082 de 2015, se observa que el 
objeto y alcance del proceso corresponde a la modalidad justificada en el presente ítem 
 
En ese orden de ideas, el contrato se suscribirá con la persona natural o jurídica que acredite el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el presente estudio previo 
 
Frente al factor de selección el precio es el factor de selección del proponente. Es decir, la Entidad Estatal debe 
adjudicar el Proceso de Contratación al oferente que cumpla con todas las condiciones exigidas por la Entidad 
Estatal en los Documentos del Proceso (estudios previos e invitación a participar), y que ofrezca EL MENOR 
VALOR. No hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las características del objeto a contratar, su 
calidad o condiciones. 
 
La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe 
verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente. 

 
19. SOPORTES PARA ANALIZAR Y MITIGAR LOS RIESGOS QUE PUEDAN AFECTAR EL CONTRATO Y 

ASIGNACIÓN DE LOS MISMOS 
 

La Alcaldía de Floridablanca, para reducir la exposición del proceso de contratación frente a los diferentes 
riesgos que se puedan presentar, estructura un sistema de administración de riesgos teniendo en cuenta, entre 
otros, los siguientes aspectos: a) los eventos que impidan la adjudicación y firma del contrato como resultado 
del proceso de contratación; b) los eventos que alteren la ejecución del contrato; c) el equilibrio económico del 
contrato; d) la eficacia del proceso de contratación, es decir, que el MUNICIPIO pueda satisfacer la necesidad 
que motivo el proceso de contratación; y e) la idoneidad y experiencia de la persona encargada de prestar el 
servicio. 

 

Un manejo adecuado del riesgo permite a la Alcaldía del Municipio de Floridablanca: i) proporcionar un mayor 
nivel de certeza y conocimiento para la toma de decisiones relacionados con el proceso de contratación; ii) 
mejorar la planeación de contingencias del proceso de contratación; iii) incrementar el grado de confianza entre 
las partes del proceso de contratación; y iv) reducir la posibilidad de litigios; entre otros. 
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20. ANALISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 
Para la futura contratación se requerirá de las siguientes garantías: 
 

Garantía Precontractual Contractual Post-
contractual 

Aplica Porcentaje 
(%) 

Plazo 

SI NO 

Cumplimiento del 
Contrato 

 X  X  

20% vigencia igual 
a su plazo y 
cuatro (4) 
meses más. 

Pago de salarios y 
prestaciones 
sociales 

 X  X  

5% vigencia igual 
a su plazo y 
tres (3) años 
más. 

Calidad de los 
bienes 

 X  X  

20% vigencia igual 
a su plazo y 
cuatro (4) 
meses más 

 
Estas garantías serán otorgadas a favor del MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA identificada con Nit 
890.205.176-8, y como tomador el nombre del proponente persona natural o el nombre de la persona jurídica, 
deberá figurar su razón social completa, según el Certificado de Existencia y Representación Legal, y no sólo 
con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 
 
Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes. 
 
La póliza y sus anexos deberán estar firmados por el garante y el tomador, esto es, por el proponente persona 
natural, el representante legal de la persona jurídica o el representante del consorcio o unión temporal, la cual 
deberá ser presentada junto con la propuesta. 
 
El contratista deberá hacer entrega del original de estas garantías a la Entidad dentro del término estipulado en 
el cronograma del pliego de condiciones y/o minuta contractual, las cuales serán aprobadas por la misma, de 
acuerdo con lo señalado en el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
 
El contratista se comprometerá a ampliar, modificar o prorrogar la garantía única de cumplimiento, en el 
evento que se aumente el valor del contrato o se prorrogue o suspenda su vigencia, de acuerdo al artículo 
2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015. 
 
EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la Alcaldía Municipal de Floridablanca, frente a cualquier 
reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del CONTRATISTA, sus 
subcontratistas o dependientes. 
 

21. COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR 
 

De conformidad con el Articulo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal puede designar un 
comité evaluador conformado por servidores públicos o por particulares contratados, la verificación y la 
evaluación de las ofertas para la mínima cuantía será adelantada por quien sea designado por el ordenador del 
gasto sin que se requiera un comité plural. 

 
22. SUPERVISION 

 

El control y seguimiento del presente contrato será efectuado por quien designe el ordenador del gasto. 

 
23. INDEMNIDAD 

 

El contratista mantendrá indemne al MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, contra todo reclamo, acción legal y 
contra reclamaciones laborales de cualquier índole. En caso en que se entable demanda, reclamos o acción 
legal por este concepto el contratista será notificado lo más pronto posible para que por su cuenta adopte las 
medidas preventivas por la ley a un arreglo de conflicto. 

 
24. MULTAS 

 

En caso de que el contratista se constituya en mora o incumpla total o parcialmente las obligaciones que asume 
en virtud de este contrato, salvo fuerzas mayores o caso fortuito, éste conviene pagar al MUNICIPIO, multas 
sucesivas y diarias, equivalentes cada una al 2% valor del contrato por cada día de retardo, sin exceder el 10% 
del valor total del mismo. Si persiste el incumplimiento se hará efectiva la cláusula penal. Las multas se 
causarán por cada hecho constitutivo de incumplimiento y se harán efectivas de acuerdo con lo establecido en 
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las normas legales vigentes sobre la materia. Una vez se encuentre ejecutoriado el acto administrativo mediante 
el cual se declara el incumplimiento y se impone una multa o se ordena hacer efectiva la cláusula penal 
pecuniaria, según sea el caso, el valor de la sanción será compensado, en primer término, de los valores que 
por cualquier concepto EL MUNICIPIO adeude al contratista; de no ser posible lo anterior o cuando el valor de 
la multa o de la cláusula penal sea superior a los saldos adeudados por EL MUNICIPIO al contratista, se 
procederá al cobro de parte no satisfecha a través de la jurisdicción competente. 

 
25. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 

 

Las partes acuerdan como clausula penal pecuniario, a título de estimación anticipada de perjuicios, un valor 
equivalente al veinte (20%) por ciento de valor total del contrato, en caso de incumplimiento de las obligaciones 
a cargo del contratista. Una vez se encuentre ejecutoriado el acto administrativo mediante el cual se declara el 
incumplimiento y se ordena hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria el valor de la sanción será compensado, 
en primer término, de los valores que por cualquier concepto AL MUNICIPIO adeude al contratista; de no ser 
posible lo anterior o cuando el valor de la multa o de la cláusula penal sea superior a los saldos adeudados al 
contratista, se procederá al cobro de parte no satisfecha a través de la jurisdicción competente. 

 
26. CONTRATACIÓN COBIJADA POR TRATADO DE LIBRE COMERCIO O CONVENIO INTERNACIONAL 

A la fecha, Colombia cuenta con 18 acuerdos comerciales, incluyendo tratados de libre comercio y acuerdos 
de alcance parcial: CAN (1973, 1994), Panamá y Chile (1993), Caricom y México (1995), Cuba (2001), Mercosur 
(2005), Triángulo Norte (2009), EFTA y Canadá (2011), EE.UU. y Venezuela (2012), Unión Europea (2013) y 
Corea del Sur, Costa Rica, Alianza Pacífico (2016), Israel (2020) y Emiratos Árabes Unidos (Gráfica 9). Los 
acuerdos comerciales vigentes le dan acceso a un mercado de más de 1,500 millones de consumidores.  

 
 
INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL 
 
El MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, para cumplir con las obligaciones consagradas en los Acuerdos 
Comerciales, tiene en cuenta lo establecido en el Decreto 1082 de 2016 y en el Manual para el Manejo de los 
Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, que Colombia Compra Eficiente ha expedido para el 
efecto. 
 
El artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2016, definió los Acuerdos Comerciales como los tratados 
internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que contienen derechos y obligaciones en 
materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: los 
bienes y servicios de origen colombiano y los proveedores colombianos.  
 
Es así, que las Entidades Estatales deben cumplir las obligaciones del Estado Colombiano consagradas en los 
Acuerdos Comerciales suscritos por el Gobierno Nacional e incorporados a la normativa colombiana por medio 
de una Ley de la República; que si bien el contenido de cada Acuerdo Comercial es único, generalmente estos 
contienen un capítulo que señala los derechos y obligaciones en materia de compras y contratación pública y 
anexos para determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable a los diferentes Procesos de Contratación. 
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27. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION DEL CONTRATO 
 

La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye, para todos los efectos, el contrato celebrado, con 
base en el cual se efectuará el respectivo registro presupuestal, se aprobarán las garantías y se suscribirá la 
respectiva Acta de Inicio, para que se de apertura a la ejecución del contrato. 

 
 

28. LISTA DE ANEXOS, FORMATOS, MATRICES Y FORMULARIOS 
 
 
ANEXOS  
 
Anexo 1 – Pacto de transparencia  
Anexo 2- Ficha técnica 
 

FORMATOS 

1. Formato 1 – carta de presentación de la oferta. 
2. Formato 2 – certificado de ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar con el 

estado. 
3. Formato 3 – Acreditación de cumplimiento sistema de seguridad social. 
4. Formato 4- Compromiso anticorrupción 
5. Formato 5 – Factores de desempate  
6. Formato 6- Modelo de acuerdo de consorcio o unión temporal 
7. Formato 7- Relación de experiencia 
8. Formato 8 – Autorización para el tratamiento de datos personales  
9. Formato 9 – Personal Mínimo Requerido 

 
FORMULARIOS  

1. Formulario 1– Formulario de Propuesta Económica   
 
Floridablanca, agosto 26 de 2025 
 
 
 
                                                                                
DIANA MILENA VILA FLOREZ  
JEFE DE OFICINA DE CONTRATACIÓN  
 
 

Proyectó Aspectos Jurídicos: FLORSMITH GONZALEZ F.– Abg Contratista – Oficina de Contratación  
Reviso Aspectos Jurídicos: SERGIO PITTA RUEDA – Abogado CPS Oficina de Contratación 
Proyecto y Reviso Aspectos Financieros: IHOBANA K. LABRADOR MUÑOZ – Ing CPS Oficina de Contratación 
Proyecto Aspectos Técnicos: ANGELA PATRICIA ALDANA ARDILA – Ing CPS Oficina de contratación  


